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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se procede a la modificación de la de 6 de junio
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso, en las categorías profe-
sionales del Grupo IV, en lo referente a la composición
de la Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones,
renuncias o abstenciones por varios miembros de la Comisión
de Selección correspondiente a la convocatoria del concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo IV, realizada mediante Orden
de 6 de junio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de junio de 2005,
y aceptadas tales solicitudes, se procede a la modificación
de la composición de la Comisión de Selección (Anexo 3 de
la Orden de convocatoria) en los siguientes términos:

- Página 52, Secretario suplente:
Donde dice: Don Juan Sáenz de Tejada Morejón.
Debe decir: Doña María Luisa Gutiérrez Rivero.

- Página 52, Vocales suplentes:
Donde dice: Doña María Luisa Gutiérrez Rivero.
Debe decir: Don Armando Mesa Gallardo.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se procede a la modificación de la de 6 de junio de
2005, por la se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el
sistema de concurso, en las categorías profesionales
del Grupo V, en lo referente a la composición de la
Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones,
renuncias o abstenciones por varios miembros de la Comisión
de Selección correspondiente a la convocatoria del concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo V, realizada mediante Orden
de 6 de junio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de junio de 2005,
y aceptadas tales solicitudes, se procede a la modificación
de la composición de la Comisión de Selección (Anexo 3 de
la Orden de convocatoria) en los siguientes términos:

- Página 58, Vocales:
Donde dice: Doña Ana María Pantión Misa.
Debe decir: Don Rafael Sánchez Pérez.

- Página 58, Vocales suplentes:
Donde dice: Doña Eloísa Morales Riscos.
Debe decir: Don Juan Romero Carmona.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía (A.3000), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 15 de noviembre de 2005, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la Junta de
Andalucía (A.3000), por el sistema de acceso libre, este Ins-
tituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso
de los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avenida
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo
de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la Causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín Cas-
tillo Sempere.
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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o Pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original o

fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad finan-

ciera donde se efectúa el ingreso (base cuarta.5, Orden
convocatoria).

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncian lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de promoción inter-
na, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administra-
dores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público
de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base sexta.3
de la Orden de 24 de octubre de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública por la que se convocan
pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores Generales (A.1100) (BOJA núm. 207, de 24
de octubre de 2005), este Instituto, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avda, Ramón y
Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de la Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas, así como en la web del empleado
público de la Junta de Andalucía y en la web del Instituto
Andaluz de Administración Pública.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio, que de acuerdo con la Comisión
de selección de estas pruebas, se celebrará en Sevilla, el día
11 de marzo de 2006, a las 17,00 horas, en la Facultad
de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Para entrar en el examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán presentar necesariamente el DNI o carné

de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción o pérdida
del DNI certificado por la Policía Nacional, o denuncia de
robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía Nacional
en las 24 horas anteriores a la realización del examen. Ningún
otro documento distinto a los mencionados tendrá validez para
acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir provistos
de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de las causas de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito punto b) base 2.ª 1.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original o

fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
23 No cumple requisito punto a) base 2.ª 1
24 No cumple requisito punto c) base 2.ª 1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia lugar, fecha y hora de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), correspondiente a la oferta de
empleo público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta.3
de la Orden de 7 de octubre de 2005, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingre-
so en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores de Gestión Financiera (A.1200) (BOJA núm.
207, de 24 de octubre de 2005), este Instituto, por delegación


